
COMISIÓN ADMINISTRACIÓN DE LA ARCIS, EN LO RELATIVO AL
PROCESO DE ACREDITACIÓN

Legislatura Nº 362
Sesión 11ª, especial

Lunes 15 de diciembre de 2014

Se han recibido los siguientes documentos:

1.-  Oficio  N°11.601,  del  Secretario  General  de  la  Corporación,  por  el  que  comunica
que la  Sala  no accedió a la  petición formulada de sesionar  en paralelo  a la  sala  el  18 de
diciembre próximo.

2.- Ord. N°3049 de 26 de noviembre recién pasado, de la señora Inspectora Provincial
del  Trabajo  de  Santiago,  mediante  el  cual  remite  documentos  relacionados  con  la
reclamación  de  don  Eugenio  Ulloa,  Presidente  del Sindicato  de  Trabajadores  N°1 de  la
Universidad ARCIS.

3.-  Carta  de señor  Archivero  Judicial  de  Santiago,  don Julian Miranda Osses,  por  la
que remite copia de escrituras públicas referidas a la Universidad ARCIS.  (Se encuentran
en el CD entregado a los diputados)

4.- Ord. N°2267 de 20 de noviembre de 2014, del señor Director Regional del Trabajo,
don Jorge Meléndez Córdova, por el cual remite información acerca de la reclamaciones y
denuncias realizadas por Eugenio Ulloa Abarzúa Presidente del sindicato de Trabajadores
N°1 de la Universidad ARCIS. (Se encuentran en el CD entregado a los diputados)

5.- Carta  de la  señora Rectora  de la  Universidad Arcis,  doña Elisa  Neumann,  por  la
cual  da  respuesta  a  tres  oficios  que  le  enviara  la  comisión  respecto  de  antecedentes
relativos a la investigación. (Se encuentran en el CD entregado a los diputados).

6.- Oficio N° 21046 de 20 de noviembre de 2014, de la señora Secretaria Ejecutiva de
la  Comisión  nacional  de  Acreditación,  doña  Paula  Beale,  por  la  cual  remite  una  serie  de
antecedentes, los cuales le fueron requeridos durante la sesión pasada. (Se encuentran en
el CD entregado a los diputados)

7.-  ORD.  N°18619,  de  fecha  15  de  diciembre  de  2014,  del  señor  Subsecretario  de
Previsión  Social,  por  el  cual  comunica  que  no  podrá  asistir  a  la  sesión  de  hoy  por  tener
actividades programadas con anterioridad.

8.- Oficio N°598, de la señora ministra del Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM),
por el cual informa que el servicio que ella dirige no ha existido acto administrativo que sea
de competencia de fiscalización por esta comisión.
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9.- Asimismo me permito informar que con fecha 5 y 9 del mes en curso fue entregado
en las oficinas de cada una de las señoras y señores diputados un CD con la respuesta a
los oficios de las siguientes instituciones:

1. Archivo Judicial

2. Banco Central

3. Biblioteca del Congreso Nacional

4. Comision Nacional de Acreditación

5. Conservador de Bienes Raíces

6. Dirección del Trabajo

7. División de educación del Ministerio de Educación.

8. Elisa Neumann Rectora Universidad Arcis

9. Ministerio de Justicia

10. Empresa Nazareno

11. Secretario General reemplazos
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